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BASES

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de oposición, de cuarenta plazas de 
Técnicos administrativos del Ayuntamiento de Madrid, do­
tadas con el haber inicial de 40.260 pesetas anuales, cons­
tituido por el sueldo base y la retribución complementaria 
que se establece en el grado 13 de la ley 108/1963, que 
se irá incrementando con el 10 por 100 progresivo por cada 
cinco años de servicios prestados ininterrumpidamente a la 
Corporación y con los pluses y demás derechos y obligacio­
nes determinados en los acuerdos y disposiciones de carác­
ter general que les sean de aplicación.

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio 
o Empresa que tenga carácter oficial o relación con los cita­
dos organismos, aunque dichos sueldos tengan el carácter 
de gratificación o emolumentos de cualquier clase.

Tercera. En esta convocatoria se tendrán en cuenta los 
cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 22 de enero de 1954.

Cuarta. Para tomar parte en la oposición será nece­
sario:

a) Ser español, tener la edad de veintiún años y no 
haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que termine 
el plazo de admisión de instancias.

De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
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señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local.

b) Ser Licenciado o Doctor en Derecho o en Ciencias 
Políticas o Económicas en el día en que termine el plazo 
de admisión de instancias.

c) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta.

d) Ser persona adicta al Movimiento Nacional.
e) No haber sido castigado con sanción alguna, y estar 

depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros 
en los que preste o hubiese prestado sus servicios.

f) No padecer defecto físico ni enfermedad que le im­
posibilite para el ejercicio del cargo, para lo cual los aspi­
rantes serán reconocidos por los Médicos de la Beneficen­
cia Municipal que se designen al efecto; y

g) Haber ingresado en la Depositaría de Villa, en 
concepto de derechos, la cantidad de cien pesetas.

Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado 
el Servicio Social de la Mujer o encontrarse exentas de él 
en el día en que termine el plazo de admisión de instancias.

Quinta. Las instancias solicitando tomar parte en la 
oposición, en las que los interesados deberán manifestar, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que para tomar parte en la misma se exigen 
en la base cuarta, acompañadas del recibo de la Depositaría 
de Villa de haber ingresado la cantidad de cien pesetas en 
concepto de derechos, se dirigirán al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, y se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento en las horas normales de oficina, durante 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si­
guiente al en que aparezca el último de los anuncios de la 
convocatoria que se publicarán en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en el Boletín Oficial del Estado y en uno de los 
periódicos de la localidad.

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira, bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos aun cuando concurran en los inte­
resados circunstancias comunes a más de uno.

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán el 
derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que soli­
citen mediante la documentación correspondiente, debiendo 
presentar una declaración jurada en la que hagan constar 
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que no han obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza como pertenecientes a los cupos restringidos.

Sexta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en la oposición, los aspirantes serán convoca­
dos, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para 
que se presenten al reconocimiento médico ante los espe­
cialistas de la Beneficencia Municipal que se designen al 
efecto.

Séptima. La relación de los admitidos y de los exclui­
dos se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, 
y será expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa 
Consistorial.

Octava. El Tribunal calificador estará constituido en 
la^ siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue,- Vocales: un re­
presentante del Profesorado oficial, designado por el Ins­
tituto de Estudios de Administración Local; el Secretario 
general de la Corporación, un representante de la Direc­
ción General de Administración Local y el Abogado del 
Estado que al efecto designe el Director general de Admi­
nistración local; Secretario, un funcionario administrativo, 
salvo que recabe para sí estas funciones el de la Corpo­
ración.

La composición del Tribunal se hará pública en el Bo­
letín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos de la Primera Casa Consistorial.

Novena. Los ejercicios de la oposición no podrán co­
menzar hasta transcurridos cuatro meses desde la fecha en 
que aparezca el último de los anuncios que se publicarán 
de la convocatoria.

Quince días antes de comenzar el primer ejercicio, el 
Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar.

Décima. Para establecer el orden en que habrán de 
actuar los opositores en aquellos ejercicios que no se pue­
dan verificar conjuntamente, se efectuará un sorteo.

La lista con el número obtenido en el sorteo por cada 
opositor se hará pública en el tablón de edictos de la Pri­
mera Casa Consistorial.

Décimoprimera. Los ejercicios de la oposición serán 
los siguientes:

1 .° Consistirá en desarrollar, por escrito, durante el 
plazo de dos horas, un tema de conjunto, señalado por el
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Tribunal, y desenvuelto en el ámbito del programa que se 
acompaña a la convocatoria, aunque no se atenga a epí­
grafe concreto del mismo, con amplia libertad en cuanto 
se refiere a su forma de expresión, a fin de poder apreciar 
no sólo la aptitud de los opositores en relación con la com­
posición gramatical, sino también su práctica de redacción.

2 .° Consistirá en contestar oralmente, en el plazo de 
cincuenta minutos, cuatro temas sacados a la suerte, uno 
de cada parte del programa que se inserta a continuación 
de estas bases.

3 .° Se desarrollará por escrito, durante el plazo de 
tres horas, y comprenderá dos partes:

a) Tramitar un expediente; y
b) Informar desde el punto jurídicoadministrativo dos 

cuestiones que propondrá el Tribunal.
Los temas de los ejercicios 1.° y 3.° los señalará el 

Tribunal en la forma que estime oportuno.
Décimosegunda. Los ejercicios de la oposición serán 

calificados por los miembros del Tribunal, constando en 
acta la puntuación que cada uno de los opositores haya me­
recido de cada uno de aquéllos, que calificarán con arreglo 
a su criterio, pudiendo atribuir a cada opositor de cero 
a diez puntos. La media aritmética de las puntuaciones atri­
buidas a cada opositor será la puntuación real, que deberá 
ser superior a cinco puntos para poder pasar de un ejer­
cicio a otro, y dentro del último, igual puntuación para 
poder ser propuesto.

Décimotercera. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre los opositores, se tendrá en cuenta la 
escala de méritos establecida en el artículo 5.° de la ley de 
17 de julio de 1947, si se trata de las plazas reservadas a los 
cupos restringidos, y en las libres, el haber desempeñado 
con laboriosidad y suficiencia plazas análogas en este Ayun­
tamiento o en otras Corporaciones locales.

Décimocuarta. Dentro de cada grupo no se considera­
rán aprobados más opositores que un número igual al de 
las.plazas que correspondan al mismo, sin que entre todos 
ellos puedan exceder de cuarenta, y el Tribunal se limitará 
a hacer su propuesta a favor de aquéllos, absteniéndose de 
expresar ningún criterio acerca de los demás

Décimoquinta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión Municipal de Gobierno, por conducto de la Alcal­
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día Presidencia, y para ello formará una lista de opositores 
de cada grupo, colocándolos por orden de puntuación, y 
elegirá para las plazas que les correspondan a aquellos que 
hayan obtenido mejores calificaciones. Los elegidos de cada 
lista se fundirán en una general, colocándolos por orden de 
puntuación.

Decimosexta. Los opositores propuestos por el Tribu­
nal aportarán en la Secretaría General del Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nombra­
miento, los siguientes documentos, acreditativos de las con­
diciones que para tomar parte en la oposición se exigen 
en la base cuarta:

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada si 
no corresponde a la demarcación notarial de Madrid,

2. Título de Licenciado o Doctor en Derecho o en Cien­
cias Políticas o Económicas, o el resguardo del pago de los 
derechos del mismo. Sí estos documentos estuvieran expe­
didos después de la fecha en que termine el plazo de admi­
sión de instancias, deberán justificar el momento en que 
terminaron sus estudios.

3. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes.

4. Certificado de buena conducta de la Alcaldía de su 
residencia.

5. Certificado de ser persona adicta al Movimiento 
Nacional, expedido por la Jefatura Provincial de F. E. T. 
y de las J. O. N. S., o por la Dirección General de Segu­
ridad, Gobierno Civil o Guardia Civil.

6. Certificado de estar depurado y admitido sin san­
ción, en su caso, o una declaración jurada suscrita por el 
opositor en la que se haga constar que no se encuentra 
sancionado por ningún concepto.

Los aspirantes femeninos deberán presentar la oportuna 
certificación oficial de haber prestado el Servicio Social de 
la Mujer, o hallarse exentas de él.

Décimoséptima. Quienes dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su docu­
mentación, o no reúnan las condiciones exigidas, no podrán 
ser nombrados, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte 
en la oposición. En este caso, el Tribunal formulará pro­
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puesta adicional a favor de quienes, habiendo aprobado los 
ejercicios de la oposición, tuvieran cabida en el número de 
plazas convocadas a consecuencia de la referida anulación.

Décimoctava. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición 
en todo lo no previsto en estas bases; y

Decimonovena. Los opositores que resulten designa­
dos para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que les sea notificado el nombramiento, de­
cayendo en su derecho en el caso de no realizarlo dentro 
del indicado plazo.

Madrid, 5 de diciembre de 1964.—El Secretario gene­
ral, Juan José FERNÁNDEZ-VILLA.
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PROGRAMA

i

DERECHO POLÍTICO Y ADMINISTRATIVO

1. Concepto del Derecho.—Derecho objetivo y Derecho subjeti­
vo.—Derecho público y Derecho privado: diversas teorías sobre esta 
distinción.

2. La política: su doble consideración como ciencia y como arte. 
El Derecho político: concepto y contenido.

3. La sociedad.—Doctrinas sobre su origen.—La Nación: crisis 
actual del concepto.

4. El Estado: concepto.—Elementos.—Territorio.—La geopolíti­
ca.—Población.—Aspectos demográficos y políticos.

5. Fines del Estado.—El desarrollo de los fines en el Estado 
moderno: la planificación.—Estado y Derecho.

6. Formas del Estado.—Estado unitario y Estado federal.—Uni­
dad europea: realizaciones.

7. Formas de Gobierno. — Monarquía. — República. — Regímenes 
presidencial, parlamentario y directorial.

8. El poder del Estado: la soberanía.—Formación histórica del 
concepto y situación actual.—El pluralismo político y la concepción 
unitaria de la soberanía.

9. La Constitución. — Concepto material y formal. ■— Revisión 
constitucional.—Sistemas constitucionales.

10. El Estado español.—Declaración de principios.—La ley de 
Sucesión.—Jefatura del Estado.—El Consejo del Reino.

11. El Gobierno.—El Consejo de Ministros.—Presidente y Vice­
presidente del Gobierno.—Ministros, Subsecretarios y Directores ge­
nerales.—Comisiones delegadas.
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12. Las Cortes.—Composición y atribuciones.—Funcionamiento: 
el Pleno y las Comisiones.

13. La personalidad y las declaraciones de derechos.-—El Fuero 
de los Españoles.—El Fuero del Trabajo.

14. Derecho administrativo.—Criterios doctrinales acerca de su 
concepto. — La ciencia del Derecho administrativo. — Ciencia de la 
Administración y técnica de la Administración.

15. Fuentes del Derecho administrativo.—La jerarquía de las 
fuentes y el principio de legalidad.—La Ley.—Disposiciones del 
Poder ejecutivo con fuerza de ley.—La costumbre.

16. El Reglamento: concepto y clases.—Fundamento y límites 
de la potestad reglamentaria.—La codificación del Derecho admi­
nistrativo.

17. La Administración pública.—Su consideración jurídica: cri­
terios doctrinales.—La Administración como persona moral de Dere­
cho privado.—Personas morales de Derecho administrativo.

18. Derechos públicos subjetivos.—Nacimiento, modificación y 
extinción de las relaciones jurídicas administrativas.

19. La responsabilidad de la Administración.—Exposición de la 
doctrina.-—-Legislación española.

20. Actos administrativos.—Clases.—Validez.—Elementos.—La 
causa del acto.—La desviación de poder.

21. Efectos jurídicos de los actos administrativos.—La ejecuti­
vidad.—El silencio administrativo.

22. Contratos administrativos.-—Concepto.-—Naturaleza jurídica. 
Requisitos.—Modificaciones: la revisión de precios.—Extinción.—In­
terpretación.

23. Formas del intervencionismo administrativo.—El poder de 
policía: concepto, evolución y límites.—Sus manifestaciones en los 
distintos sectores de la actividad administrativa.

24. El servicio público.—Concepto y caracteres.—Centralización 
y descentralización de servicios.—Personificación.—Patrimonializa- 
ción.—-El sistema de economía mixta.

25. Bienes de dominio público.—Criterios para fijar su concepto. 
Naturaleza jurídica.—Clasificación.—El Patrimonio nacional.

26. Expropiación forzosa. ■— Concepto y naturaleza jurídica. 
Fundamento.—Legislación vigente.—Procedimiento general y proce­
dimientos especiales.—Garantías jurisdiccionales.

27. La organización administrativa. — El concepto de órgano. 
Principios de competencia, jerarquía, descentralización y colegiali­
dad.—La programación y la racionalización del trabajo.—La coordi­
nación administrativa.
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28. La productividad en la Administración pública.—Iniciativas 
y sugerencias.—El problema de la reforma administrativa en general, 
y especialmente en España.

29. Funcionarios públicos.—Concepto y clases.—Naturaleza de 
la relación jurídica que liga al funcionario con la Administración. 
Principios que inspiran la reforma de 29 de julio de 1963.

30. Ingreso y selección de funcionarios.—Régimen general de 
oposiciones y concursos.—Formación y perfeccionamiento.—Conteni­
do de la relación funcionarial.—Los funcionarios de empleo.

31. La responsabilidad de los funcionarios públicos: sus clases. 
Delitos cometidos por los funcionarios públicos en el ejercicio de 
sus cargos.

32. Procedimiento administrativo.—Principios generales y ámbi­
to de aplicación de la ley de 17 de julio de 1958.—Iniciación, instruc­
ción, resolución y ejecución.—Recursos.—Procedimientos especiales.

33. La Jurisdicción contenciosoadministrativa: sistemas sobre su 
organización.—La materia contenciosa: actos fiscalizables y exclui­
dos.-—La interposición por la Administración de recursos contra sus 
propios actos: declaración de lesividad.

34. Requisitos para la interposición del recurso contenciosoad- 
ministrativo.—Legitimación para recurrir.—Tramitación.—Procedi­
mientos especiales.

35. Beneficencia y asistencia pública.—Concepto.—Clasificación 
de los establecimientos benéficos.—Beneficencia particular.—Patro­
nazgo y protectorado.—Juntas provinciales de beneficencia.

36. La sanidad pública. -—■ Organización administrativa de sus 
servicios.—Limitaciones de la libertad en interés de la salubridad. 
Mancomunidades sanitarias.—El personal sanitario y el artículo 7.° 
de la ley de 24 de diciembre de 1962.

37. Acción administrativa en materia de vivienda.—Organos que 
la desarrollan.—Medidas de policía y de fomento de la vivienda. 
Limitaciones.

38. Administración central: sus caracteres.—Antecedentes de la 
división ministerial en España.—Organización ministerial vigente.

39. Ministerio de la Gobernación.-—Organización y servicios que 
lo integran.—Especial referencia a la Dirección General de Admi­
nistración Local.

40. Ministerio de Hacienda.—Organización y servicios que com­
prende.—Dirección General de Presupuestos: especial referencia a la 
Subdirección de Régimen financiero de Corporaciones.—El Catastro.

41. Delegados de la Administración Central.—Gobernadores civi­
les. — Nombramiento y atribuciones. — Recursos contra sus reso­
luciones.
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42. La Administración consultiva: su naturaleza jurídica.—El 
Consejo de Estado: orígenes, desarrollo histórico y organización 
actual.

43. La Administración institucional: notas características.—Ex­
posición de los principales organismos autónomos.

II

RÉGIMEN LOCAL

1. La Administración local: su estructura.—Relaciones con el 
Estado.—El problema de la autonomía y de la autarquía de las 
entidades locales.

2. El régimen municipal en la legislación extranjera.—Sistemas.
3. Estructura general de la vigente legislación local española. 

Régimen de Municipios adoptados.
4. El régimen especial de Capitalidad.—Su fundamento.—Dere­

cho comparado.
5. El problema de la capital del Estado en España.—Anteceden­

tes.—Situación actual.—Prerrogativas de Madrid por razón de la 
capitalidad.

6. Régimen especial de Carta.—Antecedentes.—Clases.—Forma­
ción.—Limitaciones.

7. Entidades municipales. El Municipio. Concepto y desarrollo 
histórico.—La entidad local menor.—Alteración de términos muni­
cipales.—Nombre y capitalidad de los Municipios.—Honores y dis­
tinciones.

8. La provincia.—Evolución histórica y estado actual.—Man­
comunidades y agrupaciones de Municipios.

9. Población municipal.—Concepto.—Clasificación de los habi­
tantes.—-Padrón municipal.—Orígenes y concepto.—Formación del 
padrón. — Reclamaciones. — Vecindad de los funcionarios y de los 
extranj eros.

10. Organismos municipales.—Ayuntamiento.—Concepto y evo­
lución histórica.—Composición.—Los Concejales.—Orígenes.—Con­
diciones para el cargo de Concejal.—Elecciones.—Normas especiales 
para el Ayuntamiento de Madrid.—La Comisión Municipal de Go­
bierno: composición y funcionamiento.

11. El Alcalde.—Antecedentes históricos.—Naturaleza del cargo. 
Atribuciones.—Tenientes de Alcalde y Delegados de Servicios: sus 
funciones respectivas.
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12. Organismos provinciales.—El Presidente de la Diputación. 
Las Diputaciones y los Cabildos insulares: su composición.

13. Organos de las mancomunidades y agrupaciones y de las en­
tidades locales menores.—Organos de los distritos en Madrid.—El 
Gabinete Técnico de Organización y Métodos.—La Oficina de Infor­
mación, Iniciativas y Reclamaciones.

14. Competencia municipal-Obligaciones mínimas.—Especiali­
dad en materia de enseñanza, urbanismo, vivienda, beneficencia y sa­
nidad.—La competencia en el Municipio de Madrid.

15. Competencia provincial.—Obligaciones mínimas.—Coopa-a­
ción provincial a los Servicios municipales.—Sus formas y proce­
dimiento.

16. Atribuciones del Ayuntamiento Pleno, de la Comisión Mu­
nicipal de Gobierno y de las Juntas Municipales de distrito.—Sesio­
nes.—Comisiones informativas.—Atribuciones del Alcalde Pedáneo 
y de la Junta Vecinal.

17. Atribuciones de la Diputación y su Presidente.—La Comi­
sión Provincial de los Servicios Técnicos.

18. Acuerdos municipales: requisitos.—Libro de Actas: su valor. 
Boletín Municipal: Real Orden de 20 de enero de 1913.—Irrevoca­
bilidad.—Certificaciones.-—Ordenanzas, Bandos y reglamentos mu­
nicipales.

19. Planificación municipal.—El plan general de acción: seccio­
nes que lo integran.—Programa de actuación.—La Junta de Planes 
y Programas.

20. Patrimonio municipal y provincial.—Concepto.—Clasifica­
ción de los bienes.—Administración.—Defensa y enajenación.—Dis­
frute y aprovechamiento.

21. Obras municipales y provinciales: concepto.—Clases.—Aso­
ciaciones de propietarios.—Decreto de 13 de febrero de 1958.—Dis­
posiciones de la Ley Especial de Madrid.

22. Urbanismo y derecho urbanístico. — Ley de Régimen del 
Suelo de 12 de mayo de 1956.—Precedentes.—Organos directivos. 
Régimen jurídico en materia urbanística.

23. Planes urbanísticos.—Su ejecución: sistemas de actuación. 
Gestión económica de la actuación urbanística.

24. Régimen urbanístico del suelo en orden al uso y edificación. 
Parcelaciones y reparcelaciones.—Patrimonio Municipal del Suelo. 
Policía de la construcción y uso del suelo.—Edificios ruinosos.—Or­
denanzas de la Edificación.

25. La Edificación forzosa y el Registro Municipal de Solares. 
Antecedentes y normas de la ley de Régimen del Suelo y del regla­
mento de 5 de marzo de 1964.
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26. Valoración de terrenos. La expropiación por razones urba­
nísticas.—-El desahucio por vía administrativa.—Valor registral del 
acta de ocupación.

27. Regímenes urbanísticos especiales.—La ley del Area Metro­
politana de Madrid.—El Plan General del Area Metropolitana y el 
decreto de su aprobación.—Normas urbanísticas de la Ley Especial 
de Madrid.—La Gerencia Municipal de Urbanismo.

28. Servicios municipales y provinciales. — Concepto. — Gestión 
directa: formas.—Gestión indirecta: formas.—La prestación de ser­
vicios en el Municipio de Madrid.

29. Municipalización de Servicios.—-Concepto.—Precedentes his­
tóricos en nuestra Patria. Experiencia extranjera.

30. La municipalización de Servicios en la legislación local vi­
gente.—Sistemas.—Procedimientos.-—Casos y formas de municipali­
zación aplicados por el Ayuntamiento de Madrid.

31. Transportes.—Facultades del Ayuntamiento de Madrid según 
las leyes de Régimen local y de 12 de mayo de 1956.—Estado actual.

32. Contratación.—Concepto.—Requisitos.—Partes : impedimen­
tos para ser contratista.—Duración.—Perfeccionamiento.—Cumpli­
miento, resolución, rescisión y denuncia. Garantía;—Responsabilidad. 
Calificación de las obras.

33. Formas de contratación.—Subasta.—Concurso-subasta.—Con­
curso.—Normas comunes y especiales.—La tabla de precios unita­
rios.'—El concierto directo.

34. El personal de Administración local. — Los funcionarios: 
concepto y clases.—Ingreso y nombramiento: limitaciones de la Ley 
Especial de Madrid y de la ley 108/1963.—Incapacidades e incom­
patibilidades.—Situaciones.-—'Cese en el Servicio.

35. Derechos de los funcionarios.—Especial consideración de la 
inamovilidad. — Emolumentos: el artículo 2.° de la ley 108/1963. 
Ayuda familiar.

36. Deberes de los funcionarios.—Responsabilidad administrati­
va.—Faltas y correcciones.—Procedimiento disciplinario.

37. El Secretario general. — Origen del cargo. — Antecedentes 
históricos.—-El Cuerpo Nacional de Secretarios de Administración 
Local.—Legislación comparada.

38. Carácter y funciones del Secretario general: miembro de 
la Corporación; fedatario de todos los actos y acuerdos; Asesor 
de la Corporación, Comisiones y Presidencia; Jefe de las dependen­
cias y Servicios y de todo el personal; Jefe directo de la Secretaría 
y Servicios jurídicoadministrativos.

39. El Interventor.—Precedentes.—Funciones.—El Depositario. 
Funciones.—Fianzas.
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40. Derechos pasivos de los funcionarios municipales.—Antece­
dentes en el Ayuntamiento de Madrid: referencia a sus Montepíos. 
La Mutualidad Nacional de Previsión de Administración Local.

41. Procedimiento administrativo: principios informadores.—Ex­
pediente: concepto.—Tramitación: sus fases.—Interesados.—Comu­
nicaciones y notificaciones.

42. Régimen jurídico de las Corporaciones locales.—El derecho 
de petición y los recursos.—El silencio administrativo en la esfera 
local.—La ejecución sustitutoria según la Ley de Madrid.

43. Reclamaciones previas.—Recurso de reposición.-—Carácter. 
Casos de procedencia e improcedencia.—Requisitos.—Recurso contra 
las multas impuestas por la Alcaldía.

44. La responsabilidad de las Autoridades y Corporaciones en 
la Administración local.—Concepto y clases.

45. La Intervención del Estado en las entidades locales. — El 
Servicio de Inspección y Asesoramiento.—Régimen de tutela.

46. El Instituto de Estudios de Administración Local.—Fun­
ciones y organización.

47. Madrid. — Municipio y capital. — Historia. — Títulos de la 
Villa.—División administrativa.

48. Organización administrativa del Ayuntamiento de Madrid. 
Secretaría General, Intervención y Ramas administrativas.—Otros 
Servicios y dependencias.—Servicios autónomos y Empresas mixtas.

III

DERECHO CIVIL, MERCANTIL Y PENAL

1. Derecho civil.—Noción.'—Evolución histórica del concepto. 
Instituciones que comprende.—Elementos que han intervenido en el 
Derecho civil español.—Estructura del Gódigo Civil.

2. Fuentes.—La Ley.—Sus efectos.-—Interpretación.—La costum­
bre.—Los principios generales del Derecho.—La jurisprudencia.—Las 
presunciones.-—Otras fuentes indirectas.

3. El sujeto de derecho.—Personas naturales.—Capacidad jurí­
dica y capacidad de obrar.—Teoría de la postumidad.—Extinción de 
la personalidad.

4. El estado y condición de las personas.—Causas modificativas 
de la capacidad.

5. El domicilio.—Su examen en Derecho civil y en Derecho 
municipal.—La ausencia.—-Declaración especial .de "desaparecido”.
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6. Doctrina de la representación legal y voluntaria de la perso­
na individual.—Diferencia entre mandato, representación y poder. 
La autocontratación.

7. El objeto del Derecho.—Las cosas.—Bienes.—Su concepto. 
Teoría del Patrimonio.—Clasificación de los bienes.—Bienes muni­
cipales: su doble clasificación civil y administrativa.

8. El hecho y el acto jurídico.—La declaración de voluntad. 
El negocio jurídico.—-Ineficacia.—Convalidación.

9. Extinción de los derechos.—-Examen de la prescripción extin- 
tiva.—La caducidad.

10. Derechos reales.—Concepto.—Diferencias de los derechos de 
obligación. — Caracteres de los Derechos reales. — Su clasificación.

11. Derecho de propiedad. — Sistemas. — Fundamento.-—Estudio 
histórico.—La intervención del Estado en el ordenamiento de la 
propiedad.—Propiedades especiales.

12. Derecho real de dominio.—Facultades que lo integran.—-Des­
linde y amojonamiento.—Acciones para su efectividad y protección.

13. Limitaciones del dominio. — Fundamento. •— Clasificación. 
Examen de las impuestas por las Ordenanzas municipales.

14. Accesión. — Concepto. — Fundamento. — Clases. — Concepto y 
clasificación de los frutos.-—-El derecho de superficie y el derecho 
de vuelo.

15. Comunidad de bienes.—Concepto.—Naturaleza jurídica del 
condominio.—-El condominio en el Derecho español.-—Regulación de 
la comunidad de bienes por el Código Civil.—Comunidad de las 
casas por pisos.

16. Modos de adquirir la propiedad.—Doctrina del título y del 
modo.-—-Posición del Código Civil y de la ley Hipotecaria.—Espe­
cies.—La tradición.—Concepto.—Clases.—Ocupación.

17. Prescripción adquisitiva.—Concepto.—Clases.—Fundamento. 
Elementos personales.—Objeto.—Requisitos.

18. Posesión.—Concepto.—Naturaleza jurídica.—Especies.—Ad­
quisición de la posesión.—Efectos.—Pérdida de la posesión.—Recu­
peración.—Posesión de los bienes muebles.—Especialidad relativa 
a las cosas inmuebles.—El precario.

19. Usufructo. — Concepto. — Naturaleza jurídica. — Modos de 
constitución.—Derechos y obligaciones del usufructuario.—Extinción. 
Uso y habitación.

20. Servidumbres. — Concepto. — Clasificación. — Caracteres. 
Modos de adquirir y de extinguirse.—Derechos y obligaciones de 
los dueños de los predios.—Servidumbres voluntarias.

21. Servidumbres legales.—Concepto.—Distinción de las limi­
taciones del dominio.—Su regulación en el Código Civil.
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22. Derecho inmobiliario. — Sistemas hipotecarios. — Exposición 
sintética del sistema español.

23. Registro de la Propiedad.—Títulos inscribibles.—Derechos 
reales inscribibles.—Clases de asientos.—Publicidad de los libros del 
Registro.

24. Concepto y modos de inmatriculación.—Inscripción de los 
bienes del Estado y de la provincia.—Especial referencia a los del 
Municipio.—Inscripción de concesiones administrativas.—Inscripción 
de los bienes de deudores a la Hacienda.

25. Anotaciones preventivas. — Naturaleza jurídica. ■— Especies. 
Su cancelación.

26. Hipotecas legales.—Naturaleza y especies.—Hipoteca a favor 
del Municipio.

27. Concordancia entre el Registro y la realidad.—Expedientes 
de liberación de cargas y gravámenes.

28. Obligaciones.—Evolución del concepto.—Las fuentes de las 
obligaciones en la doctrina y en el Código Civil.

29. Obligaciones naturales, civiles y mixtas.—Obligaciones man­
comunadas y solidarias.—Unicas y múltiples.—Divisibles e indi­
visibles.

30. Obligaciones puras, condicionales y a plazos.—Alternativas. 
Obligaciones con cláusula penal.—Simples y recíprocas.

31. Incumplimiento de las obligaciones.—Examen del dolo, de 
la culpa, del caso fortuito y de la fuerza mayor.—Estudio de la mora.

32. Efectos del incumplimiento de las obligaciones.—Resarci­
miento de daños e indemnización de perjuicios.—Las acciones pau- 
liana y subrogatoria.

33. De los contratos en general.—Concepto.—Sistemas de con­
tratación.—Requisitos.—Forma.—Perfección y eficacia.

34. Ineficacia de los contratos.—Nulidad, anulabilidad y resci­
sión.—Diferencia entre rescisión y resolución.—Acción de rescisión 
y plazo para ejercitarla.—La confirmación.

35. Interpretación de los contratos.—Concepto doctrinal v nor­
mas del Código Civil.—Prueba de los contratos.—Medios admitidos 
por el Derecho vigente.

36. Compraventa.—Concepto y elementos.—Contenido.—El con­
trato de suministro: sus especiales características.

37. Arrendamiento de predios urbanos. — Legislación especial. 
Preceptos referentes al Municipio.—Arrendamiento de obras.—Espe­
cies.—Subarriendo.

38. Arrendamiento de servicios.—Contrato de trabajo: su regu­
lación según la legislación social.—La contratación de servicios en 
las Corporaciones locales: normas de la ley 108/1963.
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39. Sociedad.—Concepto.—Clases.—Administración de la socie­
dad.—Obligaciones de los socios.—Extinción.

40. Sociedad de gananciales.—Bienes que la integran.—Cargas 
y obligaciones de la sociedad conyugal.—Administración, liquidación 
y disolución.

41. De la sucesión en general.—Fundamentos.—Clases.—Con­
ceptos de la herencia, herederos y derecho hereditario.

42. Fianza. — Concepto. — Caracteres. — Clases. — Contenido 
del contrato.—Modos de extinción.

43. Contratos abstractos. — Cuasicontratos. — Concepto. — Clases. 
Gestión de negocios ajenos.—Cobro de lo indebido.—Obligaciones 
que nacen de la culpa o negligencia.,— Responsabilidad civil del 
Ayuntamiento.

44. Concurrencia y prelación de créditos.—Concursos.—Clasifi­
cación de créditos.—Orden de preferencia.

45. Derecho mercantil. — Concepto. — Fuentes. — La actividad 
mercantil en las Corporaciones locales.

46. Sociedad mercantil.—Clases.—Sociedades colectiva, coman­
ditaria y de responsabilidad limitada: reglas sobre su constitución 
y funcionamiento.

47. Sociedad anónima.—Sus órganos.—Normas sobre su.consti­
tución.-—Transformación, fusión y extinción.

48. El Registro Mercantil y sus principios registrales.—Dife­
rencia con el Registro de la Propiedad.

IV

HACIENDA

1. Ciencia de la Hacienda.—Sujetos de la actividad financiera. 
Hacienda pública y Derecho financiero.—Principales teorías sobre 
la actividad de la Hacienda pública.

2. Haciendas municipales.—Antecedentes legales.—Legislación 
vigente.—Régimen económico de los Municipios adoptados.—Conve­
nios económicos del Ministerio de Hacienda y. las Corpoiaciones lo­
cales.—Ley de 26 de diciembre de 1957.

3. Gastos públicos.—Su naturaleza y clases.—Límites del gasto 
público..

4. Ingresos públicos.—Sus clases.—Actividades financieras me­
diatas e inmediatas.
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5. El impuesto.—Conceptos.—Teorías sobre su fundamento.—El 
impuesto único y los impuestos múltiples. Otros criterios de clasifi­
cación.

6. La distribución del impuesto: sus diversos aspectos.—Efec­
tos : repercusión, difusión e incidencia.—Evasión impositiva.

7. El impuesto en la legislación española.—Precedentes.—Expo­
sición del sistema tributario vigente en nuestra Patria.

8. Ingresos municipales en general y en especial del Municipio 
de Madrid.—Excepción de la capital del Estado respecto a orden 
de imposición de exacciones.—Normas de la Ley de Madrid sobre 
aplazamiento y fraccionamiento de pago.

9. Derechos y tasas.—Naturaleza.—Objeto.—Exenciones.—Tasas 
por prestación de servicios y por aprovechamientos especiales.—La 
tasa de estacionamiento y otros supuestos recogidos por la Ley Es­
pecial de Madrid.

10. Contribuciones especiales.—Naturaleza.—Clases.—Obligación 
de contribuir.—Personas obligadas al pago.—Costo de las obras. 
Asociaciones administrativas : normas de la Ley de Madrid.—Forma 
y aplazamiento del pago.

11. Contribuciones especiales por aumento de valor: requisitos 
para su aplicación.—Exenciones.—Conceptos comprendidos en las 
demás contribuciones especiales: requisitos y exenciones.—Obliga­
toriedad de estas contribuciones según la Ley de Madrid.

12. Arbitrios con fines no fiscales.—Fundamento.—Límites a su 
imposición.—Acuerdos municipales para su establecimiento.—Apli­
cación por el Ayuntamiento de Madrid.—-El arbitrio sobre edifica­
ción deficiente.

13. Imposición municipal.—Enumeración de los conceptos que 
la integran con inclusión de los admitidos por la Ley Especial de 
Madrid.—Contribuciones e impuestos cedidos por el Estado: su si­
tuación después de la ley de 24 de diciembre de 1962.—Recargos 
sobre contribuciones estatales.

14. Arbitrio sobre solares sin edificar.—-Fundamento.—Concepto 
de solar a efectos fiscales.—Personas obligadas al pago.—Exen­
ciones.—Requisitos del acuerdo de imposición.—Registro municipal 
de solares.—Reclamaciones.

15. Arbitrio sobre incremento de valor de los terrenos.—Fun­
damento y antecedentes legales.—Objeto del arbitrio: incremento 
de valor y valor en venta; normas especiales del Municipio de Ma­
drid.—Actos sujetos y excluidos.—Nacimiento de la obligación de 
contribuir.

16. Personas sobre las que recae el arbitrio de plus valía y per­
sonas sujetas al pago.—Exenciones.—Valoraciones.—Liquidaciones. 
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Tasa de equivalencia.—Fraccionamiento de pago.—Sanciones.—Ar­
bitrio sobre incremento del precio de traspaso de locales de ne­
gocio.

17. Arbitrios sobre servicios y artículos suntuarios.—Arbitrio 
sobre traviesas en espectáculos públicos.—Arbitrio sobre pompas 
fúnebres.—Arbitrio sobre la riqueza urbana, rústica y pecuaria.

18. Arbitrio sobre radicación.-—Naturaleza.—Obligación de con­
tribuir.—Base y tipo.—Exenciones y reducciones.—Indices correc­
tores.

19. Exacciones urbanísticas.—Arbitrio sobre ordenación urba­
nística.—Arbitrio sobre el aumento de volumen de la edificación. 
Otros recursos.

20. Crédito local.—Enumeración de sus clases.—Deuda pública 
municipal: sus fines.—Beneficios de que goza según la Ley Espe­
cial de Madrid.—Empréstito.—Recursos especiales para pago de in­
tereses y amortización de empréstitos.

21. Banco de Crédito Local.—Cédulas de crédito local.—Con­
cesión de créditos y préstamos.—Instituto de Crédito para la Re­
construcción Nacional.

22. El presupuesto. — Naturaleza y clases. — Principios presu­
puestarios.—Especial referencia a la vigente ley de Presupuesto del 
Estado español.—El presupuesto como plan de cuentas.

23. Presupuestos municipales.—Concepto y clasificación.—El 
principio de coordinación con la política financiera del Estado. 
Presupuesto ordinario.—Contenido.—Formación, aprobación, recla­
maciones y recursos.

24. Presupuestos extraordinarios municipales.—Requisitos. 
Contenido.—Reclamaciones y recursos.—-Presupuesto especial de Ur­
banismo.—La refundición presupuestaria.

25. Gastos municipales.—Clasificación.—Distinción entre deuda 
y gasto y entre gasto y pago.—Ordenación de gastos y pagos: su 
diferencia.—Prescripción.—Reintegros a la Hacienda municipal. 
Prelación de créditos.—Devolución de ingresos indebidos.

26. Gestión económica.—Funciones.—Fiscalización del Interven­
tor.—Sistemas de contabilidad: posibilidades que ofrece la Ley Es­
pecial de Madrid.--Libros : clasificación.—Contabilidades auxiliares. 
Cuentas generales.—Clases.

27. Procedimiento económicoadministrativo.—El recurso de re­
posición en esta materia.—La reclamación económicoadministra- 
tiva: idea general de su tramitación.

28. Recaudación.—Procedimiento.—Normas comunes.—Recauda­
dores y Agentes ejecutivos.—Depósito de fondos.—Inspección de 
Rentas y Exacciones.—Defraudación y penalidad.

- 22 -

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid




